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CONTESTACIÓN 

BANCO NACIONAL DE AMORTIZACIÓN, 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL S E N A D O , 

SOBRE 

amortización de la moneda «le cobre, ««¡SIJÍ-
nistracion «le la renta del tabaco y atisiüios 

para la guerra de Tejas. 

, M É X I C O . 
I M P R E S O POR. I. C U M P L I D O , calle de loa Rebeldes No. 2. 

1841. 





i la Junta directiva del Banco de amortización 
no se viera comprometida á defender su conducta, 
y á dirigirse de nuevo al público, que ha tomado 
la parte que le corresponde en el proyecto apro
bado por ambas cámaras, sobre ausilios para la 
guerra de Tejas, amortización de la moneda de co
bre y administración de la renta del tabaco, guar
darla un profundo silencio, supuesto que ha mani
festado ya con oportunidad y franqueza sus opinio
nes. Pero el establecimiento está atacado con acri
tud y violencia en el dictamen que abrió la comi
sión del senado sobre las esposiciones de la Junta, 
y que por acuerdo de la misma cámara se ha man
dado imprimir y circular. 

L a circunstancia de ser una comisión del cuer
po representativo la que ha impugnado nuestras es-
posiciones, la de componerse de personas respetables 
é instruidas, los cargos que se hacen á la Junta; y 
mas que todo, el honor de esta y la justicia que la 
asiste, no podían hacernos vacilar sobre l'a necesi
dad de contestar, y de poner de manifiesto las nota-
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bles equivocaciones en que han incurrido los Sres. 
de la comisión en el dictamen mencionado. Nos 
es sensible en estremo entrar otra vez en un deba
te, cuyo origen de nuestra parte no es otro que un 
noble interés por la hacienda pública, pero que por 
desgracia se presenta en el dictamen de la comisión 
del senado bajo un aspecto tan odioso para el Ban
co, que ha debido lastimamos, porque no era posi
ble esperar que así se nos ofendiera por representan
tes que revestidos de un alto carácter, están obli
gados, mas que cualquiera otro ciudadano, á res
petar las opiniones, las ideas y los escritos de los 
demás establecimientos y funcionarios públicos. Pe
ro en lugar de esto se han hecho á la Junta cargos 
é inculpaciones muy graves: para contestarlas con 
la debida claridad, es necesario antes establecerlos 
hechos. 

E l Banco ha dicho otra vez que habia guardado 
silencio en este negocio, porque no se le pidió in
forme sobre, el proyecto que estaba á discusión. 
En este no solo se trataba de amortizar el cobre, 
sino de celebrar una compañía en la renta del ta
baco, cuyos productos estaban consignados al mis
mo establecimiento por la ley de su creación. De
cretos posteriores le dieron la facultad de arrendar
la, fijando las bases que le pareciesen mas oportu
nas, ó de administrarla por sí en aquellos lugares 
en que pudiera hacerlo sin distraerse del principal 
objeto de su institución; y le previnieron que ejer
ciera la inspección que le correspondía en los ar
rendamientos ya celebrados ó que se hubieran de 
celebrar en lo sucesivo. Debía por todo esto supo
nerse que tendría algunqs conocimientos sobre el 



estado actual de la renta; pero como no se le indicó 
siquiera que informara, entendió que se descansa
ba enteramente en los datos que habia ministrado 
la empresa del tabaco, ó que no se queria su inter
vención. Esto justificaba su silencio; pero culpán
dosele después aun por los mismos defensores del 
proyecto, se determinó á dirigir al senado su nota 
de 10 del prócsimo pasado Abril. 

En ella hizo algunas indicaciones sóbrela compa-
ñía^que se proyectaba en la renta del tabaco, y sobre 
la posibilidad que tenia de hacer la amortización en 
el tiempo concedido al socio contratista,y con menor 
gravamen de las rentas públicas; manifestando por 
otra parte las diferencias que habia entre el proyec
to de . amortización, presentado en Diciembre del 
año anterior, y el que estaba acordado por la cáma
ra de diputados. Su objeto en todo esto no era 
otro que el de hacer patente á la de senadores la 
disposición en que se hallaba el establecimiento, 
para que su ilustrado juicio pesando por un lado 
las ventajas, y por otro los inconvenientes que re
sultarían de que el Banco se encargara de la ope
ración, resolviera después lo mas conveniente á los 
intereses públicos. Nuestros vivos deseos de con
tribuir en cuanto estuviera de nuestra parte á una 
resolución acertada, nos obligaron á ofrecer en esa 
misma nota, que desenvolveríamos las indicacio
nes que se habian hecho; pero la cámara solo acor
dó, que presentáramos dentro de tres dias un pro
yecto sobre amortización. 

Este acuerdo nos hizo conocer, que no se queria 
nuestro informe en el punto relativo á la renta del 
tabaco,no solo porque senos limitaba á presentar 



improyecto sobre amortización, sino también porque 
el término era tan estrecho, que en él ni aun po
dían recogerse las constancias necesarias para ecsa-
minar las bases de la compañía proyectada: cuan
to menos bastaría para hacer las observaciones mo
rales, económicas y políticas á que daba lugar el 
acuerdo de la cámara de diputados. Se deseaba un 
proyecto sobre amortización que no podia presen
tar el Banco, ni era de esperar que lo presentara, 
atendida su nota del 10, porque todas las indicacio
nes que se hicieron en ésta, eran relativas á la au
torización que juzgaba necesaria para ejecutar por 
sí mismo la operación. De.ninguna manera se in
sinuó, que había formado un proyecto tal cual lo 
quería la comisión: su dictamen demuestra, como 
veremos después, que se quería uno en el que hu
biera compromisos solemnes de parte de los que se 
encargaran de llevarlo á cabo y en el que se dieran 
seguridades ó garantías, que no podia, ni debía 
prestar el establecimiento. 

Por la convicción en que nos hallábamos de 
que no se quería encargar este negocio al Banco, 
habíamos resuelto contestar sencillamente: que no 
podia presentar un proyecto en. los términos que 
se deseaban; mas personas muy respetables juzgaron 
que era un deber nuestro indicar algunas observa
ciones sobre el que estaba á discusión, manifestan
do al mismo tiempo las probabilidades que habia 
de que el Banco pudiera amortizar la moneda de 
cobre con menor gravamen de las rentas públicas. 
Cedimos á sus instancias, y dirigimos al senado la 
nota del 16. Las reflecsiones que se hacían en és
ta, eran dirigidas, en mucha parte, á manifestar; 



que no podía conocerse el estado actual del nego
cio en el que se trataba de formar la sociedad, por
que ni la organización, ni la dignidad de las cáma-
Tas les permitían entrar en el ecsámen de las úni
cas constancias que pudieran ministrar ese conoci
miento. Esta clase de observaciones eran peculia
res del Banco: de otra suerte las hubiéramos omiti
do con gusto, á pesar de que cada una de ellas es 
un testimonio de nuestro respeto á la representa
ción nacional. Concluimos esta comunicación pro
poniendo, que se concedieran al Banco el 15 y 8 
por 100 de aduanas marítimas, para que con estos 
fondos y los suyos se encargara de la operación. 
Entre las fuertes impugnaciones que se hicieron á 
la nota, se llegó á decir, que el Banco pedia en ella 
tan indefinidamente los fondos del 15 y 8 por 100; 
que pasarían años y años, sin que el establecimien
to se hubiera desprendido de ellos. 

Esto dio lugar á nuestra comunicación del 19, 
en la que manifestamos que la propuesta del Ban
co estaba contraída por sí misma á la suma que fue
ra necesaria para llenar el objeto de la amortización; 
pero que supuesto que se habían suscitado algu
nas dudas sobre esto, se limitaba á pedir ocho mi
llones en bonos sobre el 15 y 8 por 100 de aduanas 
marítimas. El señor autor del dictamen, fojas 11, 
dice: que no era natural entender por nuestra no
ta de 16, que solo se pedian el 15 y 8 en cuanto 
bastaran para la amortización, porque envolvía un 
concepto muy general este artículo del proyecto 
del Banco: "Quedarán consignados al mismo esta
blecimiento los fondos del 15 y 8 por 100 y la ren
ta del tabaco." En efecto, truncando el artículo, 



el concepto que envuelve es muy general; pero no 
sucede lo mismo si se lee íntegro: él dice así: "Pa
ra este objeto (es decir para hacer la amortización) 
quedarán consignados al mismo establecimiento los 
fondos del 15,-8 por 100 y la renta del tabaco." La 
consignación pedida por el Banco estaba contraida 
al objeto de la amortización, por el testo mismo del 
artículo. Es verdad, como añade el señor autor 
del dictamen, que no queda fijada la cantidad que 
'se habia de destinar á la amortización; pero su se-
.noria advertirá, que hay una distaucia inmensa, en
tre que quede contraida la asignación por el objeto, 
que es lo único que dijo el Banco, y que quede fi
jada ó determinada la suma que se ha de emplear 
en la operación. Mas prescindiendo de esto, con
tinuemos la relación de los hechos. 

En vista de nuestra nota del 19, la comisión del 
senado nos citó para una concurrencia que habia 
de verificarse á las siete de la noche de ese mismo 
dia. En ella, después de largas conferencias que 
se tuvieron con el presidente de esta Junta, que fué 
el único que pudo asistir, fijó la comisión por escri
to las preguntas siguientes, para que contestáramos 
á ellas. 1" ¿Si puede ó no (el Banco) proporcionar 
al gobierno 500.000 pesos en lo pronto, en los tér
minos en que lo han ofrecido los contratistas del ta
baco? 2° ¿Si están en disposición de recibir la ren
ta del tabaco, y bajo qué condiciones, ó si opinan 
que debe continuar la contrata? 3? ¿Si se compro
meten á recoger toda la moneda de cobre circulan
te, dentro de diez y ocho meses á cambio de plata, 
ó de la nueva moneda que se ha de acuñar, soste
niendo entre tanto la actual sin mas descuento que 



el del 5 por 100, persiguiendo la falsificación de 
moneda, pero amortizando toda la que circula, y 
ofreciendo los señores del Banco, como la única ga
rantía que pueden prestar, hasta que quede del to
do concluida la amortización, no separarse de sus 
destinos en el Banco? En las preguntas que el se
ñor autor del dictamen copia á fojas 13 de éste, se 
omitieron estas palabras, "en lo pronto" ó por olvi
do ó porque no se creyeron necesarias. 

Respetando el juicio de la comisión entendemos, 
que aunque podia pedirnos los informes y documen
tos que creyera necesarios para el despacho del ne
gocio, esta facultad no se estendia á ecsigirnos los 
compromisos que eesigió en la tercera de sus pre
guntas. E l gobierno mismo no puede ecsigirlos 
de los empleados públicos, porque estos únicamen
te están obligados á cumplir con los deberes de su 
empleo ó destino, sin que por ninguna autoridad 
puedan comprometerse á que sus operaciones ten
gan este ó el otro resultado. E l compromiso que 
se ecsigia de la Junta, para que amortizara el co
bre en el término de diez y ocho meses, no era con
forme con la idea que el señor autor del dictamen 
ha formado de ella: su señoría cree, que solo es una 
oficina del gobierno. Pero aunque no sea este su 
carácter, ciertamente no tiene el de un especulador 
ó contratista, á quienes únicamente pueden ecsigir-
se esos compromisos. Menos podia ecsigirse de 
nosotros, el de que no nos separáramos de nuestros 
destinos, mientras no estuviera concluida la amor
tización: esta ecsigencia solo podria parecer bien en 
el seno de la amistad y confianza. Sin embargo, 
animados por nuestro propio celo, no temimos ase-
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gurar á las cámaras, por conducto de la comisión, 
que se amortizada el cobre en diez y ocho meses, 
comprometiendo por otra parte nuestro honor á no 
separarnos de nuestros destinos, mientras no estu
viera concluida la operación. 

La contestación de la Junta á las preguntas de 
la comisión, fué esta: Primero: "que no puede pro
porcionar de pronto al gobierno 500.000 ps. en los 
mismos términos en que lo han ofrecido los contra
tistas del tabaco, es decir, sin premio, rédito, ni des
cuento alguno; pero que concediéndosele la autori
zación pedida en su nota de 19 del actual, procu
rará proporcionarlos con el menor gravamen posi
ble.. Segundo: que insiste en que se respete el con
trato celebrado con los actuales empresarios, y que 
desearía que se dictaran cuantas disposiciones fue
ran convenientes, á fin de que se les asegurara en 
el arrendamiento, porque la falta de seguridad en 
él, según se ha indicado, es el motivo que los com
promete y estrecha á proponer la devolución de la 
renta. Tercero: que con-los 8.000,000 de ps. que pi
dió en su espresada nota de 19 del actual, la renta 
del tabaco y los otros fondos propios de este estableci
miento, amortizará toda la moneda de cobre que cir
cula en la república, cambiándola por plata, ó por 
la nueva moneda que se acuñe, en el término de 
diez y ocho meses. Cuarto: que se propone practi
car algunas operaciones con las que, en su juicio, 
no pasará el descuento de un 5 por 100. Quinto: 
que adoptará cuantas medidas estén á su alcance 
para que sean perseguidos los falsificadores de mo
neda. Sesto: que después de las esposicionesque ha 
dirigido al senado, el honor de los individuos que 



11 
la forman, los compromete á no separarse de sus 
puestos, mientras no esté concluida la amortización." 

Por su nota de 21 manifestó la comisión: que la 
Junta no habia contestado á la segunda pregunta, 
y que así respondiera categóricamente, si estaba en 
disposición de aceptar la devolución de la renta que 
voluntariamente ofrecia la empresa del tabaco. En 
la nota del dia 22, dijo la Junta: que no siendo es
pontánea y voluntaria la devolución de la renta 
que hacian los empresarios, según ellos mismos ha
bían indicado, nuestra respuesta á la segunda pre
gunta, era la mas conforme con los sentimientos 
manifestados en la nota del 16, porque en esta pro
testamos, que se harían por parte de la Junta cuan
tos esfuerzos dependieran de su arbitrio, para que 
no se privara á los arrendatarios del uso del estan
co mientras no estuviera concluido el tiempo del 
arrendamiento; pero que supuesto que la devolu
ción se consideraba voluntaria, respondia categóri
camente la Junta: "que (son los términos en que 
concibió su respuesta) aceptará con gusto la devo
lución de la renta, siempre que se haga con arre
glo á las bases establecidas en el artículo 16 de la 
contrata; y que en cuanto á los puntos que no es
tén convenidos en él, procurará un arreglo que no 
embarace la amortización del cobre en los diez y o-
cho meses que se concedan para esta operación, ni 
se desvie por otra parte de los principios de equidad 
y justicia." Fijados estos hechos, ecsaminemos la 
conducta de la comisión y la del Banco. 

Dice aquella, foja 7 de su dictamen: que en vista 
de las indicaciones tan positivas que hicimos en 
nuestra nota del 10, creía que el Banco "tenia ya 



formados proyectos menos gravosos, mas seguros 
y mas hacederos; y la comisión que en el asunto 
no ha tenido otro empeño que encontrar eso, con
vino gustosa en la suspensión del negocio, entre
tanto el Banco presentaba su proyecto, que espe
raba con ansia para adoptarlo desde luego. Según 
lo que manifiesta la comisión en el discurso de su 
dictamen, é inculca repetidas veces, no quedará 
bien asegurada la operación, mientras no medien 
compromisos solemnes, cuyo cumplimiento pueda 
ecsigirse, y mientras no se den garantías por las 
que en todo caso pueda hacerse efectiva la amorti
zación del cobre. Por nuestra nota del 10 no po
dia esperar la comisión esos compromisos ni esas 
garantías, porque en ella indicamos con la mayor 
claridad, que el Banco mismo se haria cargo de a-
mortizar el cobré por medio de operaciones que iria 
practicando según las circunstancias; y al esta
blecimiento no podian ecsigirse obligaciones so
lemnes, ni seguridades por las que pudiera hacerse 
efectiva la amortización: las únicas que podia ofre
cer eran los fondos que recibiera del gobierno, y pa
ra este no podian tener el carácter de una garantía 
sus propias rentas. Fixera de esto, ninguno igno
ra el concepto que de esa nota del 10 formaron al
gunos Sres. de la comisión, y que es el mismo que 
después se manifestó en un artículo inserto en el 
núm. 2158 del Diario del gobierno, que generalmen
te se atribuye á uno de los mismos Sres. E l articu
lista forma' el juicio mas desfavorable de la nota, pues 
que á sus ojos todas las conjeturas que se hacen en 
ella son débiles, y> ninguna garantía se ofrece por 
el Banco. No sabemos que pensar cuando compa-
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ramos este artículo con la parte relativa del dicta
men, en la que la comisión asegura que habia for
mado las mas halagüeñas esperanzas con nuestra 
nota del 10 

Añade, que estas se disiparon con la otra del 
16, porque en esta se propone un proyecto muy va
go, menos garantido, y en el que se adoptaban al
gunas ideas que se habían combatido por el Banco 
en el que se discutía. Los dos primeros artículos 
del proyecto que presentó el Banco en esa nota del 
16, ó mas bien, las dos primeras bases para la au
torización que juzgaba necesaria, son estas. Pri
mera: E l Banco de amortización amortizará dentro 
de diez y ocho meses, ó mas ^pronto, si fuere posi
ble, toda la moneda de cobré que aparezca en la re
pública, cambiándola por plata ó por la nueva mo
neda que se acuñe. Segunda: Para este objeto 
quedarán consignados al misino establecimiento los 
fondos del 15 y 8 por 100 de las aduanas maríti
mas luego que estén libres de los gravámenes que 
reportan. De todas las observaciones que hace el 
señor autor del dictamen, con respecto á estas ba
ses, una de ellas ha fijado sobremanera nuestra 
atención. Dice: que si la comisión hubiera visto 
asegurada la.amortización, habría convenido en la 
consignación, tan indefinida en cantidad y tiempo 
que pedia el Banco del 15 y 8 por 100 y renta del 
tabaco; sin embargo de que podia hacerse valer en 
contra de ella, y con mas fuerte razón, el argumen
to que el Sr. Anzorena inculcó tanto contra la li
bre, franca y general administración que el acuer
do concedía al socio contratista. La franca, libre 
y general administración se ha combatido en el só-

2 
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ció administrador, porque puede abusar de las fa-, 
cultades que se le conceden en ella, supuesto que no 
ha de perder de vista sus intereses personales, prefi' 
riéndolos siempre á los de su socio. Este estableci
miento, por el contrario, no tiene mas intereses que 
los del público, porque nada hay en él de especula
ción, y sin ofensa de los individuos que lo formamos, 
no puede compararse con los especuladores que po
drán entrar en esta negociación por traspaso de las 
acciones délos actuales empresarios. Los que entren, 
podrán ser algunos de los muchos que han levan
tado su fortuna sobre la ruina de "las rentas públi
cas: podrán ser algunos de los muchos que- tienen 
reducido el pais á la triste situación en que se en
cuentra. En nosotros no podrá notarse un solo 
abuso de las amplias facultades que nos han conce
dido las leyes; y podemos asegurar, que á nuestro 
celo por la conservación y aumento de los fondos 
consignados al Banco, se debe únicamente que so
bre ellos hayan podido negociarse las cantidades 
con que se ausilió al gobierno en crisis peligrosas 
para la república. 

Jamás podíamos pensar, que se creyera necesa
rio ecsigir las mismas precauciones de nosotros, 
que de cualquiera especulador; pero nuestros prin
cipios de delicadeza, entre otros motivos, nos. obli
garon á fijar por tercera base de la autorización que 
pedíamos el artículo ;tercero: Cualquier negocio, 
(dice este) que se haga sobre estos fondos, ó los 
que con anterioridad tiene consignados al Banco 
la ley de su creación, se sujetará á la aprobación 
del gobierno. Y en vista de este artículo, ¿podrá 
decirse que el Banco pedia "la absoluta consigna-
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ción de fondos cuantiosos é indefinidos, que admi
nistraría libre, franca y generalmente, y de los 
cuales podría disponer en pagos y gastos que nin
guna ley le ha detallado?" Qué, ¿podrá decirse, 
que se administran libre, franca y generalmente los 
fondos sobre los que no puede hacerse negocio nin
guno sin aprobación del gobierno? ¡Cuánto dista 
la administración que pedíamos, de la que se con
cede al socio contratista en el acuerdo! Conclui
mos este- punto manifestando, que no solo por prin
cipios de delicadeza, sino por el deseo sincero de 
asegurar el acierto en nuestras operaciones, pedi
mos que ninguna de ellas pudiera practicarse sin 
la aprobación del gobierno. En este y en su consejo, 
compuesto de hombres notables por sus talentos, 
esperábamos encontrar las luces que nos faltaran. 

Asegura el señor autor del dictamen, que en las 
bases que propusimos, no se aseguraba la amorti
zación. Aunque es cierto que en ellas no habia 
otra garantía que la que daban la posibilidad de 
amortizar el cobre Con los recursos que se conce-
dian al socio contratista y la confianza á que pudie
ra ser acreedor el Banco, no puede decirse esto con 
arreglo á los principios que se establecen en el dic
tamen: su autor cree asegurada la operación, siem
pre que se "prescriba por una ley preceptiva, que lle
ve consigo la pena por la falta de su cumplimiento." 
La base primera de las que propusimos, tendría el 
carácter de una ley preceptiva, porque en ella se 
prescribía al Banco, que amortizara la moneda de 
cobre en diez y ocho meses, que es lo mismo que 
imponerle un precepto que necesariamente llevaría 
consigo la pena por la falta de cumplimiento. Sin 



embargo, la Junta cree que ninguna ley de esta cla
se se ha de considerar suficiente garantía entre no
sotros, y el mismo señor autor del dictamen, olvi
dándose del principio que acababa de establecer, de
muestra en otras varias partes del mismo dictamen, 
que busca otras seguridades en este negocio. 

Continúa diciendo: que como en nuestra nota 
del 19 limitábamos la Consignación que habíamos 
pedido á 8.000,000, y como se hablaba algo en ella 
de garantías de la amortización, la comisión creyó, 
que quizá se iba á presentar la oportunidad de ar
reglar con el Banco el negocio del cobre y también 
el del tabaco, para cuyo efecto quiso entrar en 
conferencias con nosotros. Sí tendría esos deseos 
la comisión; pero por las reflecsiones á que da lar
gar el dictamen de que nos estamos ocupando, pa
rece que el objeto de esas conferencias era otro muy 
diverso. En esa nota del 19 dijo espresamente la 
Junta, que no se estendia á dar las seguridades que 
pudieran ecsigirse á un especulador, porque no se 
presentaba al senado con ese Carácter; sino en re
presentación de un establecimiento nacional, que 
estaba dispuesto á no omitir trabajo ni sacrificios 
para corresponder á la confianza que se le habia dis
pensado. Esta nota, en lugar de fundar esperanzas 
de que el Banco diera una seguridad tal cual la de
seaba el señor autor del dictamen, debia destruirlas, 
porque solo se ofreció por garantía la confianza que 
pudiera merecer el establecimiento. Tenemos ra
zón para pensar que el motivo de esas conferencias 
no fué la esperanza de un arreglo. Confirman este 
concepto las preguntas que se hicieron á la Junta. 
En vista de ellas todos hacen esta reflecsion. Los 
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compromisos que se ecsigian á los vocales de la Jun
ta de amortizar el cobre en diez y ocho meses y de 
no separarse de sus puestos mientras no se hubiera 
concluido la operación, ¿se creían garantías sufi
cientes para el negocio, ó nó? Si nó se creían sufi
cientes, ¿para qué se ecsigieron? Y si se creían sufi
cientes, ¿por qué no se encargó la operación al Ban
co, después que los vocales no solo dieron esas ga
rantías, sino que manifestaron que su honor estaba 
comprometido en el asunto? Parece que lo que 
movió á la comisión á ecsigírnos esos compromisos, 
no fué el deseo sincero y eficaz de arreglar con el 
Banco este negocio. 

A pesar de que no nos intimidaron estos compro
misos, se asienta en el dictamen, que el Banco ha 
procedido con temor: no seria estraño que procedie
ra así, cuando se trataba de una operación la mas 
grave que se ha presentado hasta ahora. Después 
que resolvió encargarse de ella, no lo detenian las 
dificultades que pudieran ocurrir al practicarla, si
no la idea de que todos sus pasos se veían con cier
ta especie de prevención y que se interpretaban 
siempre de una manera desfavorable. Si hacia una 
oferta, se decía que los fundamentos en que des
cansaba para hacerla, eran débiles: si no la hacia, 
que ninguna seguridad prestaba: sí se esforzaba á 
estender las ofertas que ya había hecho, se le con
sideraba poco consecuente; y si obraba de otro mo
do, se indicaba que nada podia avanzarse con los 
vocales de la Junta. Veíamos todo esto con el mas 
profundo sentimiento, y nuestra posición se hizo 
tan embarazosa^ que no nos resolvimos á acercar
nos á la comisión á conferenciar con ella nuestras 
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ideas, como lo hubiéramos hecho en otras circuns
tancias, sino que nos limitamos á repetir, con res
pecto á algunos puntos, lo que se habia dicho en 
notas anteriores. Sin embargo, el señor autor d 
dictamen en cada una de nuestras frases nota una 
inconsecuencia: veamos si tiene razón su señor a. 

Supone desde luego, que las contradicciones, que 
en su concepto se advierten en nuestras notas, di
manan de que no pudimos sostener, en las res
puestas categóricas que ecsigia la comisión, lo que 
con ligereza habíamos aventurado en nuestras co
municaciones del 10 y 16. Este es uno de los ma
yores ultrages que pudieron nacerse á esta Junta, y 
del que se habria abstenido el señor redactor del 
dictamen, si hubiera leido siquiera con alguna re-
flecsion esas comunicaciones á que se refiere. «Di
ce: que en la del 16 á fojas 21 ofreció esta Junta 
entregar inmediatamente los 500.000 pesos que se 
necesitaban para la guerra de Tejas; y que contes
tando á la segunda pregunta que le hizo la comi
sión, respondió: que no podia entregar de pronto 
los 500.000 pesos, en los mismos términos que el 
socio contratista, es decir, sin premio, ínteres, ni 
descuento alguno; pero no advierte su señoría, que 
en la respuesta se habla en un caso muy diverso 
de aquel en que se hizo la oferta que aparece en la 
comunicación del 16. Esta oferta se hizo en el su
puesto de que se devolviera la renta al Banco, pa
ra que la administrara por sí; y en la respuesta 
se habló bajo, el concepto, de que la renta conti
nuara en arrendamiento. La simple lectura de am
bas piezas basta para convencer esta verdad. 

Dijo la Junta á fojas 21 en la nota del 16: "Pe-



ro si ellos (habla de los empresarios) hacen una de
volución voluntaria (de la renta), la aceptaríamos 
con gusto, porque tememos que celebrada la com
pañía de que se trata, permanezca por muchos años 
en manos de particulares una renta que se formó 
por el gobierno español con un pequeño capital, y 
que en un espacio de cuarenta y tantos años produ
jo de utilidad la' enorme suma de 123.808.685 2 8. 
Ademas considera esta Junta, que con la renta -y 
los recursos que se han indicado antes, podría ase
gurar al senado, que se haría la amortización del 
cobre con un pequeño sacrificio, y que se propor
cionarían al gobierno inmediatamente los 500.000 
pesos que se facilitan para la guerra de Tejas. E n 
vista de este párrafo nadie podrá dudar, que la ofer
ta de entregar los 500.000 pesos se hizo para el ca
so en que se devolviera la renta del tabaco, pues la 
facilidad que tendría entonces la Junta para entre
gar esa suma, es precisamente una de las causas 
que espone en el párrafo para decir, que aceptaría 
con gusto la devolución. 

En su respuesta á la primera pregunta que le hi
zo la comisión, tan distante estaba de hablar en ese 
caso, que contestando á la segunda, dijo: que insis
tía en que se respetara el contrato celebrado con los 
actuales empresarios; y que desearía que se dicta
ran cuantas disposiciones fuesen convenientes, á fin 
de que se les asegurara en el arrendamiento. En 
efecto, ni en la nota del 10, ni en la del 16, contá
bamos con que se devolviera la renta del tabaco, y 
por esta causa dijimos con franqueza en la prime
ra: "Sobre este punto ni aun queremos hacer indi
caciones, porque estamos persuadidos, de que si se 



tratara de formalizar la devolución, se presentarían 
entonces dificultades que la embarazaran." Después 
en la nota del 16 repetimos: que no contábamos con 
los arbitrios que podia proporcionarnos la posesión 
de la renta, "porque en nuestro concepto se presen
taran dificultades para la devolución." A nadie pue
de ocultarse, que estando el Banco en posesión de 
la renta, podían formarse diversas combinaciones 
para ministrar 500.000 pesos al gobierno, al paso 
que ofrecerían mayores dificultades las que se hi
cieran, contando solo con la pensión ó renta que 
pagan los empresarios y que por el espacio de un 
año debia aplicarse á ellos mismos, para cubrir lo 
que se les resta del préstamo de los 800.000 pesos. 

Antes de pasar á otro punto debemos advertir, 
que la palabra inmediatamente que no se encuen
tra en el manuscrito de nuestra nota del 16, no se 
puso en la impresa, porque hubiéramos rectificado 
nuestro juicio, como supone el señor autor del dic
tamen: en el borrador rubricado por los vocales de 
esta Junta se encuentra esa palabra; pero en me
dio de la agitación con que se nos obligó á traba
jar, era muy fácil que se omitiera por el que escri
bía, ó por el que dictaba, así como se omitieron al
gunas otras, según hemos llegado á entender. Afor
tunadamente e l adverbio suprimido no hace falta en 
el manuscrito, porque todo el contesto del párrafo, y 
la urgencia con que por otra parte se solicitaba el au-
silio de los 500.000 ps., harían entender á cualquie
ra, que nuestra oferta no era para entregarlos dentro 
de seis meses ó un año. Pasemos á ecsaminar la otra 
inconsecuencia que se atribuye á la Junta por lo que 
ha dicho sobre devolución de la renta del tabaco. 



Se dice: que en un principio manifestó, que acep-r 
taria con gusto la devolución de la renta; y que 
después puso tales condiciones para aceptarla, que 
habría estado mejor á su decoro negarse absoluta
mente á esa aceptación. Si el señor autor del dic
tamen hubiera leido con algún detenimiento nues
tras comunicaciones dirigidas al senado, habría co
nocido que nuestra última contestación sobre devo
lución de la renta, es consecuente con las anterio
res, es una repetición de lo que se había dicho an
tes. La condición única que se ha puesto para la 
aceptación de la renta, está reducida á que se en
tregue con arreglo á las bases establecidas en el ar-
tículo-16 de la contrata, y esto mismo se indicó de 
la manera mas clara desde la primera nota, en la 
que se encuentran estas palabras: "Por los diversos 
cálculos que se han formado en este establecimien-
to entendemos, que si se le devolviera la renta del 
tabaco con arreglo ú lo dispuesto en el artículo 16 
de la contrata, podia verificarse la amortización 
del cobre fyc." Ninguna inconsecuencia hay en 
repetir lo que se habia dicho desde un principio. 
No entendemos como el señor autor del dictamen 
se avanza á indicar, que solo estrechados por la pre
gunta que nos hizo la comisión, habiamos contes
tado: que recibiríamos la renta con arreglo al artí
culo 16 de la contrata, cuando habíamos dicho lo 
mismo algunos dias antes de que se nos hiciera esa 
pregunta. No nos encargamos de la comparación 
que se hace de nuestra conducta con la que ordi
nariamente se observa con nuestros buhoneros, que 
para quitárselos de encima se les ofrece una muy 
pequeña parte del precio que han pedido, porque 
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ni la gravedad del negocio, ni la dignidad de las 
personas que han intervenido en él, permiten á la 
Junta hacerse cargo de estas especies. E l decoro 
ecsigia que no aparecieran en piezas de esta clase. 

Por los informes que tenia esta Junta creía que 
las ecsistencias de los empresarios podian quedar 
reducidas á los 2.272.000 pesos de que habla el ar
tículo 16 de la contrata, ó á una cantidad poco ma
yor, deduciéndose de ella los tabacos que no fue
ran de buena calidad, y los que necesariamente ha
bían de consumirse en el tiempo que dilatara el re
cibo de la negociación: á este debían preceder al
gunos arreglos y operaciones, en las que se emplea
ran algunos meses. Sin embargo, la Junta preveía, 
que tanto en este punto, como en otros, seria difícil 
un arreglo, y así lo manifestó francamente en sus 
comunicaciones. 

Ademas, por si acaso hubiera algún esceso en ec
sistencias, añadió en su respuesta al senado: "Q-ue 
en cuanto á los puntos no convenidos en él (artí
culo 16) procurará un arreglo que no embarace la 
amortización del cobre en los diez y ocho meses 
que se concedan para esta operación, ni se desvié 
por otra parte de los principios de equidad y justi
cia." Esta parte de nuestra respuesta daba lugar 
á un arreglo sobre el esceso de ecsistencias, y así 
lo entendieron los mismos empresarios, que no obra
ban con la prevención que el señor autor del dicta
men. En su nota del 24 dicen á esta Junta: "Esa 
respetable Junta se ha servido decir á esta empresa 
en su nota del 22 del corriente, que aceptará con 
gusto la devolución de la renta del tabaco siempre 
que se haga con arreglo á las bases establecidas en 



el avtícuio 16 de la contrata, y que en cuanto á los 
puntos que no estén convenidos en él, procurará 
un arreglo que no se desvié de los principios de 
equidad y justicia. Pertenece á los puntos no con
venidos en dicho artículo el traspaso del esceso de 
•ecsistencias que debe resultar después de tomar el 
Banco los 2.272.000 pesos de que habla el referido 
artículo de la contrata." 

La Junta sí se proponía arreglar el negocio, de 
manera que el esceso de ecsistencias se pagara á 
precios mas moderados de los que fija el artículo 
16 de la contrata, y después que los fondos del 
Banco estuvieran desempeñados de los compromi
sos que se habían de contraer sobre ellos para la 
amortización del cobre. Sus pretensiones parece
rían equitativas, reflecsionándose, que á proporción 
que se aumentaran las ecsistencias, se aumentaría 
la utilidad de los empresarios y el gravamen de la 
hacienda pública. E l Sr. Várela en el cuaderno 
que escribió sobre este asunto, se propone demos
trar, que recibiendo el gobierno 5.000.000 en ecsis
tencias, pierde mas de dos, por la diferencia que. 
hay entre el precio á que compra á la empresa, y 
el precio en que debía comprar, y por el esceso que 
habría en el capital necesario para la negociación. 
Con el conocimiento de que se sufriría una pérdi
da muy considerable, la Junta debia procurar un 
arreglo en cuanto al esceso de ecsistencias, bajo 
otras bases muy diversas de los que fija el artículo 
de la contrata, y esto era lo único que deseaba, y 
no que los empresarios esportaran sus ecsistencias 
á otros países, que las guardaran ó aniquilaran 
enteramente. 



Se propone después probar la comisión, que la 
devolución de la renta hecha con arreglo al artícu
lo 16 de la contrata, no seria útil para el erario, ni 
para la amortización. A este fin se estieude en ma
nifestar que los productos de la renta en manos del 
Banco, disminuirían notablemente; 1? porque la ne
gociación de mercantil tomaría el carácter de una 
renta pública, aumentándose por consiguiente los 
empleados en ella, cuyos sueldos consumirían una 
parte muy considerable de las ventas: 2." porque di
chos empleados no podrían prestar los servicios que 
los de la empresa, en virtud de que éstos no tienen 
mas seguridad de conservar sus destinos, que el 
esacto desempeño de ellos y la confianza que por 
él merezcan, cuando los que nombrara el Banco, 
adquirirán propiedad en sus empleos, y no podrían 
ser removidos sino por sentencia: 3.° porque el in
terés personal de ios empresarios vigilará sobre las 
creces de la renta, como no puede vigilar el Banco. 

Si estas observaciones son justas, ellas nos con
ducen al estremo peligroso de que todas las rentas 
públicas se administren en compañía por los par
ticulares, porque respecto de cualquiera de ellas 
pueden hacerse las mismas reñecsiones de la comi
sión. Para fundar esta idea, que ya se ha indi
cado otra vez, podría decirse que los particula
res tendrían un interés personal en el aumento de 
las rentas, que no puede tener el gobierno; que el 
erario consume una parte considerable de sus pro
ductos en el pago-de empleados; y que éstos no pue
den ser removidos al arbitrio del mismo gobierno. 
¿Y qué podría contestarse? Q,ue aunque esto fuera 
cierto, no lo es menos que toda esa vigilancia y acti-
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vidad de los particulares se emplearía en provecho 
de ellos mismos; que en el caso de que se adminis
tren las rentas por un socio particular, se oprimirá 
mas á los pueblos y se les vejará de todas maneras, 
sin que nada ceda en provecho de la nación; y que 
este convencimiento hará tan intolerable cualquiera 
contribución, que no podrá sostenerse por mucho 
tiempo, ni aun por un gobierno mas vigoroso que el 
nuestro. No es cierto tampoco que se aumentarían 
las rentas en manos de un particular, porque la odio
sidad que entonces tendrían, seria mayor que la vigi
lancia del interesado; y los esfuerzos que hacen hoy 
los empresarios para desprenderse del tabaco, provie
nen de que su propiaesperiencialeshahechoconocer 
la fuerza de esta observación. Pero aunque no fue
ra fundada, sí puede asegurarse, que poco ó nada 
aprovecharía la nación del aumento que tuvieran 
las rentas administradas por particulares. Por otra 
parte, en este caso se disminuiría el prestigio de la 
autoridad, porque en la administración de las ren
tas se hace sentir mas que en ninguna otra cosa 
la ecsistencia del poder público. E l cumplimien
to de todas las leyes prohibitivas dependería del 
capricho ó voluntad del administrador, y se segui
rían tantos otros males, que harían retroceder aun 
al hombre mas resuelto en este punto. 

Contrayéndonos al Banco, este podría continuar 
la administración de la renta del tabaco en los mis
mos términos*y bajo el mismo sistema que la ac
tual empresa, porque la ley de su creación, y algu
nos decretos posteriores á ésta, quieren: que admi
nistre los fondos, que le están consignados con la 
misma libertad que podría administrar sus intere-

3 



ses un padre de familias. Solo limitan en uno que 
otro punto las facultades del establecimiento. Es
te por lo mismo no ha tenido embarazo en nombrar 
á todos los empleados que tiene, con la calidad de 
removerlos cuando no correspondan á la confianza 
que hizo de ellos, y por esa misma libertad en que 
se le dejó, administra sus fondos de la manera que 
le parece mas oportuna, sin que su conducta haya 
sido reclamada por ninguna autoridad. En cuan
to al celo que tuviéramos por el aumento de la ren
ta, posible es que fuera menor que el del socio; pe
ro adviértase lo que poco ha dijimos: que todo él 
cedería en benefició público. 

A l mismo propósito de manifestar, que la devo
lución de la renta con arreglo á las bases estable
cidas en el artículo 16 de la contrata, no seria útil 
para el erario, ni para la amortización, continúa di
ciendo el señor autor del dictamen, que debiéndo
se destinar con arreglo al mismo artículo la mitad 
de las ventas al pago de los 2.272.000 pesos que 
habia de entregar la empresa en ecsistencias, no 
quedaría lo necesario para cubrir los gastos de la 
negociación, ni los gravámenes que actualmente re
porta, y que por lo mismo se destruiría la renta 
completamente. Nos parece increíble que se ha
gan estas observaciones, porque la contestación á 
ellas está en el mismo párrafo que copia la comi
sión de nuestra nota de 16 del pasado. En él di
jimos: "ademas considera esta Junta, que con la 
renta (se habla en el caso de que la devolvieran los 
empresarios), y los recursos que se han indicado 
antes, podia asegurar al senado: "que se haría la 
amortización del cobre con un pequeño sacrificio 
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.&c." Los recursos que se habían indicado antes, 
eran 8.000.000 sobre los fondos del 15 y 8 por 100 
de aduanas marítimas, y todos los de este estableci
miento. ¿Y no se considera que con ellos puede 
continuarse administrando la renta del tabaco, y 
amortizarse el cobre en diez y ocho meses? Con 
una parte de los bonos podían pagarse las ecsisten
cias á los empresarios, como éstos lo desean, que
dando en poder del Banco la otra parte, y la renta 
absolutamente libre, ó con el gravamen casi insig
nificante de lo que se quedaría debiendo á la con
clusión de este negocio, por el préstamo de los 
800.000 pesos. N i aun en un delirio pudo haber
nos ocurrido amortizar el cobre en diez y ocho me
ses, pagar sus ecsistencias á la empresa, y manejar 
la renta con los productos de ésta. 

Fija después la comisión las bases que juzga esen
ciales en un proyecto de amortización de cobre, y 
con arreglo á ellas compara nuestras propuestas 
con las que hizo la empresa. La primera, segunda 
y tercera bases están reducidas á que la amortiza
ción sea de toda la moneda de cobre, cambiándose 
por la de plata ó por la nueva moneda que se acu
ñe, y verificándose la operación dentro de un pe
riodo de tiempo fijo, ni muy corto ni muy largo. 
En cuanto á estas tres bases dice, que son iguales 
las propuestas del Banco y las de la empresa; pero 
que era de esperarse alguna mejora en las del Ban
co con respecto al término; lo primero, porque ha, 
manifestado repetidas veces, que es muy largo el 
de diez y ocho meses que se conceden al socio con
tratista en el acuerdo, y por lo mismo inadmisible 
en cuanto á este punto el proyecto que presentó la 



empresa del tabaco en Noviembre del año pasado; 
y lo segundo, porque en las bases que puso para la 
autorización que juzgaba necesaria, se encuentra 
esta frase: "ó antes si fuere posible," que queda re
ducida á una modificación de pura etiqueta ó bien 
parecer. Ecsaminemos estas refiecsiones. 

No es esacto que el Banco calificara de inadmi
sibles las propuestas que hicieron en Noviembre úl
timo los empresarios del tabaco, porque pedían en 
uno de los artículos diez y ocho meses para la amor
tización: únicamente dijo en su informe: que debia 
procurarse la modificación de esta base. En todas 
las comunicaciones al senado, siempre ha manifesta
do la Junta, que es largo el término que se concedía 
al socio contratista; pero igualmente ha dicho que 
ella no podia amortizar el cobre en menos tiempo, 
aunque sí ejecutaría la operación con menor gra
vamen del que importaba el acuerdo. En su comu
nicación del 10, dijo: "que con los recursos que se 
concedían al socio contratista, podia hacer la amor
tización en un tiempo casi igual al que fija el ar
tículo 14 del proyecto." En su nota del 16 repite 
muchas veces, que hará la amortización en diez 
y ocho meses, lo mismo que en sus otras comuñir 
caciones posteriores: en todas ellas ha considera
do como un mal grave esa dilación; pero ha dicho 
también, que supuesto que no se evitaba en el acuer
do de la cámara de diputados, seria conveniente en
cargar al Banco la operación, á fin de que esta fue
ra menos gravosa para el erario. 

L a segunda observación se funda en esta frase: 
"ó antes si fuere posible;" y esta misma precisamen
te debia destruir las esperanzas que formó la comi-
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sion, de que hubiéramos limitado el término en 
nuestras propuestas. Ella demuestra que no tenia 
seguridad el Banco de que pudiera amortizarse el 
cobre antes de los diez y ocho meses; y por esto 
se debia calificar de una ligereza, que se hubiera 
comprometido á practicar la operación en menos 
tiempo. En el proyecto que propuso esta junta en 
su nota del 16 sobre autorización para amortizar el 
cobre, sin el menor inconveniente pudo usarse de 
la frase, porque ella no imponia obligación al Ban
co de hacer la amortización antes de diez y ocho me
ses, sino en el caso de que fuera posible; pero en las 
preguntas que le hizo la comisión se trataba de un 
compromiso. La segunda dice: ¿Si se comprome
ten á hacer la amortización dentro de diez y ocho 
meses? Los que acabábamos de manifestar con di
cha frase, que no habia seguridad de amortizar el 
cobre en menos tiempo; ¿podríamos comprome
ternos á ésto? La misma comisión conocerá, que la 
frase en que fundó sus esperanzas debió haberlas 
destruido. 

La cuarta base que considera la comisión esen
cial, se reduce á mantener el descuento del cobre 
en el menor tanto posible. En cuanto á esto, se di
ce: que hay una diferencia muy grande entre las 
propuestas del Banco y las de la empresa, porque 
esta ha contraído un compromiso solemne y bien 
garantido sobre este punto, cuando el Banco única
mente manifiesta, que se proponía ejecutar algunas 
operaciones, con las que en su juicio, no pasaría el 
descuento de un 5 por 100. E l Banco en efecto se 
proponía hacer lo mismo que la empresa para que 
no estuviera sufriendo continuas alteraciones la mo-
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neda en los diez y ocho meses concedidos para la 
amortización, y contaba ya con los recursos nece
sarios; pero no debia degradar al establecimiento 
hasta el punto de ofrecer las seguridades que pu
dieran ecsigirse á un especulador. Puede ser que 
ellas sean menos eficaces, que el propósito de esta 
Junta directiva, porque el interés del especulador 
está ligado en el caso con el descrédito de la mo
neda. 

Tratando de este punto el autor del dictamen, ha
ce una inculpación á la Junta, que lastima mucho 
la delicadeza de los individuos que la formamos. 
Eslraña que ella hubiera esternado en su nota del 
10 que la empresa del tabaco se comprometía en No
viembre á mantener el descuento del cobre, de mo
do que no pasara de un 5 por 100, cuando en las 
conferencias que se tuvieron entonces con nosotros 
se manifestó, que esto debia reservarse, porque así 
lo ecsigia la prudencia. Con respecto á otro artícu
lo relativo á este mismo punto se creyó que debia 
haber esa reserva, y esta Junta ha guardado con tal 
fidelidad el secreto, que á pesar de que las comisio
nes reunidas de hacienda y Tejas de la cámara de 
diputados le previnieron, que remitiera todas las 
propuestas que se le habían hecho sobre amortiza
ción, en la de la empresa del tabaco suprimió ese 
artículo, y tuvo mucho cuidado de no hablar de él 
en el informe que estendió sobre todas ellas. ¿No 
habría hecho lo mismo con el otro? Antes de remi
tir las propuestas á la cámara, nos pusimos de acuer
do con algunos de los interesados en ellas, porque 
las habían presentado suplicando, que no salieran 
de manos del vice-presidente de la Junta: con tanta 
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circunspección así procedió ésta. Las indicaciones 
hechas en las primeras conferencias para que se re
servara el compromiso de los empresarios del ta
baco, se vieron con tan poco aprecio, que con la 
mayor franqueza sé manifestó ese mismo compro
miso, ó mas bien, se habló de él á los otros propo
nentes, con el objeto de inclinarlos á que hicieran 
iguales propuestas. Esto solo bastó para que se di
vulgara por todas partes lo que habia en este punto, 
adquiriendo mayor publicidad después que se remi
tieron las proposiciones á la cámara. Si el artí
culo hubiera sido un secreto, ya no lo era cuando 
dirigimos al senado nuestra nota del 10; pero esta 
Junta asegura, sin temor de engañarse, que en la ter
cera ó cuarta conferencia de las que tuvo en No
viembre con las comisiones de ambas cámaras, so
lo se consideró como secreto el otro artículo que he
mos indicado. 

En cuanto á la quinta base se dice: que toda la 
falsa moneda que se acuñe en los diez y ocho me
ses que se conceden para la amortización, ha de ser 
de cuenta del empresario, según el proyecto aproba
do, porque el gobierno no compromete en este nego
cio mas de 8.000.000 de ps. y que encargándose la 
operación al Banco, la falsa moneda será por cuen
ta del erario. Se añade: que la empresa tiene mas 
medios para perseguir á los falsos monederos, que 
el Banco, y que el celo de éste en la persecución 
nunca podrá igualar, ni menos esceder al de un 
particular, de lo que se deduce que en los diez y o-
cho meses la falsa moneda se aumentará mucho mas, 
encomendándose la operación al Banco, que con
tratándose con la empresa. Nos parece poco esacto 



decir: que arreglado el negocio con los empresarios; 
el perjuicio de la falsificación seria de estos, y no 
del erario, porque formándose una compañía entre 
el gobierno y la empresa, el perjuicio seria de los 
dos socios aunque el que sufriera la hacienda pú
blica nunca podia esceder de los 8.ÓÓ0.000 que se 
comprometen en la operación. Hecha esta adver
tencia, debe tenerse presente: que muchos calculan, 
que no habrá la diferencia que se figura entre las 
cantidades que acuñen los falsificadores, encarga
da la amortización al Banco, y las que se acuñen 
contratada con la empresa del tabaco, por dos razo
nes. Primera mientras haya interés (dicen) en fal
sificar la moneda, y sea fácil por otra parte la fal
sificación, ningunas precauciones, ningunas medi
das serán suficientes para impedirla. En el año pa
sado no se hizo sensible la diminución de falsifica
dores, á pesar de que el gobierno y las autoridades 
todas redoblaron sus esfuerzos para que fueran per
seguidos: redoblará los suyos la empresa, y tal vez 
no conseguirá todo lo que espera la comisión: se
gunda, el mal no depende principalmente de que 
sea difícil descubrir á los falsos monederos, que es 
lo que la empresa podrá hacer por medio de sus res
guardos, sino de que no se castigan á los que se des
cubren y aprenden. 

Cualquiera que sea la fuerza de estas observacio
nes, no es dudoso que por ellas y otras muchas, que 
habrá hecho la empresa, en todos los cálculos que 
haya formado para arreglar su negocio, graduaría 
la cantidad que pueda emitirse de moneda falsa 
en la mayor posible. Si se calculaque encomenda
da la operación al Banco, se emitirán 500.000 ps. en 
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monéela, la empresa la habrá graduado en 600.000 
ó en la misma suma, porque de esta manera obran 
los especuladores para ponerse á cubierto aun de 
los peligros mas remotos. ¿Qué aventaja el erario 
en que cualquiera empresa consiga, que la falsifica
ción se reduzca á 250.000 ps., es decir, á la mitad 
de lo que importaría encargándose la operación al 
Banco? Nada, porque esa misma empresa, al arre
glar su negocio, se procuró ventajas, que com
pensarán escesivamente el perjuicio que sufriría 
acuñándose, no 250 sino 500.000 de falsa moneda. 
Y contrayéndonos á la compañía celebrada con la 
empresa del tabaco. ¿Q,ué aventaja el erario con 
que encomendándose la operación al socio contra
tista, éste por su actividad en perseguir á los fal
sos monederos, ó por otros principios, consiga du
plicar las utilidades que debiera sacar el Banco en 
la operación? Nada, porque las que procure el con
tratista, deben partirse entré los dos socios, y las que 
procure el Banco, deben aplicarse á solo el go
bierno. No se entienda por esto, que nosotros no 
estimamos como un bien y muy grande, la dimi
nución de la moneda falsa: solo tratamos de fundar 
que no son ciertas las utilidades pecuniarias para 
el gobierno en el caso de que se trata, como inten
ta probar la comisión del senado. 

Por la sesta base que fija, debe ajustarse antici
padamente cuanto ha de pagar el erario por la ope
ración. La empresa del tabaco se compromete á 
hacerla con 8.000.000 de bonos sobre el 15 y 8 por 
100 de aduanas marítimas, pues que esta es la úni
ca suma que la nación compromete en el negocio, 
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sea cual fuere su resultado. El Banco ha pedido 
esos 8.000.000, la renta del tabaco y todos sus fon
dos. De esto infiere el señor autor del dictamen, 
que son ventajosas las propuestas de la empre
sa, respecto de las del Banco, porque aquella se 
contenta con dos fondos, y esta ecsige cuatro, pri
vando por otra parte al gobierno de los ausilios po
sitivos que esta percibiendo para las atenciones de 
algunos departamentos. E l Banco nunca com
prometería la renta del tabaco en el negocio de 
amortización, sino con los gravámenes que hoy tie
ne, por disposiciones legislativas, por los contratos 
que se han celebrado, ó por cualquiera otro princi
pio; de modo que no se privaría á los departamen
tos de los ausilios que se les están ministrando. En 
cuanto á los otros que pudiera proporcionar al go
bierno la renta, sería mas fácil que se le proporcio
naran, estando consignada al Banco para la amor
tización, que no comprometiéndola por siete años 
en la compañía, porque en esta las percepciones del 
gobierno son inciertas, y no deberán comenzar sino 
después de mucho tiempo, aun calculando favora
blemente el negocio. No sabemos como el gobier
no, á juicio del señor autor del dictamen, pueda li
brar una parte de su subsistencia diaria en unos re
cursos tan inciertos como tardíos. Por lo demás, 
aunque el resultado no correspondiera á los cálcu
los que ha formado esta junta, la amortización del 
cobre no importaría mas de los 8.000.000 en bonos: 
ha pedido estos, la renta del tabaco, y todo lo que se 
aplicó al banco por la ley de su creación, para que 
queden mas pronto desempeñados estos fondos y 
sean menos gravosas las operaciones que se ejecu-
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ten, pues que á proporción que es mayor la garan

tía, es menor el gravamen. 
En cuanto á la séptima base que trata de seguri

dades, dice el Sr. autor del dictamen: "E l senado ha 
visto'que la comisión se conformaba con respecto al 
Banco, con el compromiso espreso de sus indivi
duos, de no separarse mientras no estuviese conclui
da la amortización: débil es en verdad esta garantía; 
pero no pudiendo pedirse otra, se limitó á ella la 
comisión, y ni esa ha obtenido, pues el Banco ha 
contestado: que el honor compromete á sus indivi
duos á no separarse, pero ellos no se comprometen." 
La Junta ha dicho: que en su concepto no podian 
ecsigírsele estos compromisos; pero que animada por 
su propio celo, y deseando que el senado se penetra
ra de la sinceridad de sus intenciones, contestó á la 
pregunta que se le hizo, que después de las notas 
que habia dirigido á la cámara, el honor compro
metía á sus individuos á continuar en sus pues
tos, hasta que estuviera concluida la amortiza
ción. No podia darse, ni respuesta mas decisiva, 
ni garantía mas eficaz, porque decir que el ho
nor nos comprometía á continuar, en el caso de 
que se trata, es lo mismo que asegurar, que falta
ríamos á él abandonando unos puestos, que aun
que puedan renunciarse libremente, deben servirse 
en determinadas circunstancias. Pues este honor, 
que es el resorte mas fuerte en la sociedad, y la lia
se mas segura de la confianza pública, no solo ha 
parecido al señor redactor del dictamen, una garan
tía débil é insignificante, sino que por una distin
ción, verdaderamente incomprensible, quiere fun
dar que los individuos de la Junta no han dicho 



que se comprometen, sino que el honor los compro
mete. En efecto, el nuestro estaba comprometido 
en hacer la amortización en los diez y ocho meses, 
y entendíamos que el honor, en los que han sabido 
conservarlo, es garantía preferible á escrituras so
lemnes, que la mala fé ó el poder eluden fácilmente. 

Habría también la seguridad que debe buscarse 
en la posibilidad misma de amortizar el cobre con 
los recursos que se concedieran al Banco. Consi
deraba la Junta que con ellos, su posición podia no 
ser inferior á la de un especulador, porque las ga
rantías que éste ofreciera por su fortuna particular, 
no serian bastantes para un negocio en el que ha
bían de emplearse mas de 5.000.000 de ps. En 
cuanto á los recursos que le franqueara el gobier
no en los 8.000.000 de bonos, serian mayores los 
que tuviera el Banco, porque ademas de los mis
mos ocho millones que se le habían de conceder, 
tendría la renta del tabaco y los fondos todos con
signados al establecimiento. Como este por otra 
parte es un establecimiento nacional, sabría cual
quier prestamista que sus compromisos afectaban 
todas las rentas públicas de la nación. Hoy solo 
una compañía, como la empresa del tabaco, po
dría tener los medios necesarios para esta opera
ción; pero por el arreglo que se ha hecho del ne
gocio, ya no puede ella comprometer, en el de amor
tización, los 4. ó 5.000.000-de ecsistencias que ten
ga en el tabaco, supuesto que están comprometidos, 
por el artículo 14 del acuerdo, en la compañía ce
lebrada por el gobierno. Las primeras percepcio
nes de los empresarios en esta sociedad, se destina
rán á cubrir los compromisos que naturalmente de-



ben haber contraído para sostener y fomentar la 
renta. Respecto de nosotros había también la cir
cunstancia favorable, deque algunas casas respeta
bles de esta ciudad nos habian ofrecido espontánea 
y generosamente ausiliarnos en todas nuestras ope
raciones, tal vez porque nos veían animados de las 
intenciones mas puras. 

En cuanto á las operaciones, que debieran prac
ticarse para llevar á cabo esta empresa, no descan
sábamos en nosotros mismos: confiábamos en el go
bierno que habia de dirigirlas, aprobando, según la 
tercera de las bases que propusimos al senado, las 
que les pareciesen bien combinadas, y reformando 
ó reprobando aquellas sobre las que no formara 
igual concepto: confiábamos en el consejo com
puesto de hombres notables, á quienes necesaria
mente se habia de consultar por el gobierno en un 
negocio tan grave; y estábamos resueltos á buscar
las luces donde se encontraran, porque no deseába
mos otra cosa, sino que se practicara la operación 
con menor gravamen de las rentas públicas, y que 
se evitaran los males que en nuestro concepto pre
paraba la ejecución del proyecto. 

Nos pareció que debia esperarse prudentemente, 
que se amortizara el cobre en los diez y ocho me
ses, y que lo mas que pudiera suceder, faltando 
nuestros cálculos, seria que la amortización se di
latara algún tiempo mas, ó que costara algo mas de 
lo que se habia calculado; pero igualmente nos pa
reció, que este temor no era bastante para qiie el 
gobierno se entregara en manos de especuladores-
Si para mayor seguridad se ha de contratar con 
ellos lo que debe hacerse por la autoridad pública, 

4 
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jamas habrá hacienda entre nosotros. Si lo que 
neeesite la república para su defensa, para el fo
mento de alguno de los ramos de prosperidad, ó 
para cualquiera otro objeto, se ha de contratar con 
los particulares para mayor seguridad, las rentas 
públicas de la nación no bastarán para los contra
tistas. A este sistema se debe, en gran parte, l am i 
na del erario nacional, y lo que es peor, á él se de
be también, que se vaya arraigando entre nosotros 
la persuasión, de que el gobierno nada puede hacer 
sin el ausilio de los prestamistas. Esta persuacion 
es un mal mayor, que los mismos sacrificios que se 
han hecho en los negocios, porque aun nos impide 
hacer los esfuerzos necesarios para salir del abati
miento en que nos encontramos. 

Ejecutada la operación por el Banco, podria em
plearse este después en otras muy útiles, ya nego
ciando las cantidades que necesitara el gobierno, 6 
ya poniendo en circulación la deuda interior, que 
hoy solo sirve para ruinosas especulaciones. Un es
tablecimiento semejante, es el mejor medio, y tal vez 
único en nuestras circunstancias, para libertarnos 
de estar á merced de los prestamistas. Los esfuerzos 
que se hagan con este objeto, se considerarán siem
pre como uno de los mayores servicios públicos 
que pueden prestarse; y parecía á esta Junta, que 
la ocasión que se presentaba, era la mas oportuna, 
para dar el primer paso en esta línea y desembara
zar el camino para lo sucesivo, porque el Banco 
creía tener los recursos suficientes para la amorti
zación, y se habia comprometido con la nación en
tera á practicarla en los diez y ocho meses. 

Aunque el Banco dilatara algún tiempo mas en 
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consumarla, ó aunque costara algo mas de lo que 
se hubiera calculado, podría pasarse por cualquiera 
de estos inconvenientes, graves en sí mismos, con tal 
de satisfacer los deseos que por todas partes se mani
fiestan, de que la renta no se maneje en compañía 
por los particulares. Ningunas medidas serán bas
tantes para destruir en los pueblos la persuasión de 
que todas las ventajas han de ser para el socio con
tratista, y persuadidos de esto, ¡cuan odiosas no les 
parecerán las medidas necesarias para conservar el 
estanco, y en las que debe emplearse toda la acción 
del gobierno! A pesar de que el arrendamiento se 
hizo porque no habia otro arbitrio para restablecer 
la renta, los empresarios no han podido vencer la 
odiosidad que tiene; y por esta causa apelaron á la 
compañía con el gobierno, esperando que esta se 
vea con menos prevención; pero tal vez se engañan 
en estas esperanzas. La odiosidad se aumentará 
por consideraciones que á nadie pueden ocultarse y 
principalmente porque esa parte del poder públi
co, que se deposita en manos de la empresa, se ha
rá sentir mucho en los particulares. 

Creíamos también, que este negocio disminuiría 
el prestigio de la autoridad pública, porque se dirá, 
que la situación del gobierno es tal, que ya no pue
de administrar las rentas públicas de la nación; y 
que por esta causa encarga la del tabaco á un so
cio administrador, á pesar de que éste se la ofrece 
con el capital necesario para su giro. ¿Q.ué con
cepto podrá formarse de una administración que 
no puede manejar los caudales públicos? Pero lo 
que mas puede contribuir á desvirtuar al gobierno, 
es ese empeño que se manifiesta, para que no ínter-
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venga de manera alguna en el manejo de la renta: 
se temió, según parece, que cualquiera intervención 
suya perjudicaría los intereses de la sociedad; y 
aunque estos temores fueran fundados, consignán
dose en las leyes, degradarán al gobierno hasta un 
punto que no es fácil concebir. E l negocio podrá 
presentarlo á los ojos de la nación, como un pupi
lo que careciendo de capacidad para manejar sus 
bienes, se pone por la ley bajo la tutela ó á merced 
de un tutor. 

Por último, entendíamos que no. debia perderse 
de vista el ahorro tan considerable que podría ha
ber en los caudales públicos, encargándole la ope
ración al Banco, porque aunque fallaran sus cálcu
los, disminuiría muy notablemente el sacrificio del 
erario nacional. Si fuera oportuno, manifestaría
mos las constancias que confirman algunas de las 
juiciosas observaciones de los Sres. Lebrija y Pi-
mentel, que han considerado el acuerdo bajo el as
pecto de bueno ó malo para la hacienda pública; 
pero ya no es tiempo de esto. Solo debemos notar 
que acostumbrados en este asunto á hablar de mi
llones, nos parece de poca importancia lo que sacri
fique el tesoro público celebrada la compañía con 
la empresa del tabaco en la renta de este ramo, y 
en el negocio de amortización; pero que la falta de 
ocho ó mas millones de pesos, puede aun compro-
meter la ecsistencia de la administración, porque 
esta, ó se verá en la necesidad de continuar el sis
tema de empréstitos para cubrir esa falta, ó de gra
var á los pueblos con nuevos impuestos. En el pri
mer caso será inevitable la ruina de la hacienda: en 
el segundo los pueblos fácilmente se disponen are -



vplucíones y trastornos. Una pérdida de ocho ó 
mas millones de pesos podria acarrear mayores ma
les que los que se tratan de evitar. 

Estas consideraciones nos obligaban á creer, que 
podia encargarse la operación al Banco, aunque no 
ofreciera las seguridades que los especohtdores, con 
tal de que prudentemente pudiera esperarse, que 
amortizara la moneda de cobre. E l público apre
ciará nuestras observaciones etj lo q « e valgan, y 
nosotros descansamos en su juicio ínipareíal. Aquí 
debia concluir la Junta esta contestación: pero an
tes se le permitirá hacer una reflecsion, triste en ver
dad, pero saludable, para que pueda conocerse la 
injusticia con que se Ira atacado al establecimiento. 
Este en un negocio, que no es de partido, ha ma
nifestado, sus ideas, sus proyectos y los medios que, 
en su concepto, podrán conciliar las ecsigencias dei 
gobierno con el menor gravamen del erario. Sea 
cual fuere el acierto, ó error con que haya procedi
do, ageno de todo interés individual, animado de 
un celo puro por la hacienda pública, y revestido 
de un carácter oficial, lian debido considerarse sus 
opiniones con todo aquel respeto, que en los paises 
civilizados se tributa á la voz de los ciudadanos ó 
corporaciones, que toman la defensa de los intere
ses nacionales en circunstancias tan tristes y peno
sas como las presentes. Pues en los mismos mo
mentos, en que la Junta apuraba sus esfuerzos pa
ra evitar males qué pronto aparecerán en toda su 
magnitud, se la ha tratado hasta eon burla y des
precio por periódicos que se suponeq órganos del 
ministerio, bien que menos ofensivos que êl dic
tamen á que se contrae este escrito, 



Nada importa -que esta Junta se haya ó no equi
vocado: sus sentimientos son patrióticos y sinceras 
sus iuteiseioues. Su opinión e.s adornas conforme 
con la do tantos ciudadanos y tantas corporaciones 
respetables, que bastaría esta circunstancia para que 
se estimara.en c! valor que le dá un voto tasi so
lemnemente espresado, sostenido con tatito nervio 
cu un debate páblico, y apoyado en las simpatías 
venérales de toda la nación. Esta sabe que los 
que componemos la Junta directiva, ni podemos te
ner en el asunto de que se trata ningún interés ó 
mira personal, ni podemos ver tampoco lastimado 
nuestro amor propio, porque se confiera á una em
presa particular la importante operación de amorti
zar la moneda de cobre, supuesto que privada la 
Junta de los recursos que le consignó la ley de su 
creación, y proponiendo medidas para haeeda hoy 
con el menor gravamen posible, ha llenado supera-
buiídautemcute sus obligaciones. Publicada la ley, 
seremos los primeros en acatarla: y sin desmentir 
nunca, ni nuestra obediencia, ni nuestro respeto á 
las supremas autoridades, desearemos con todo el 
celo de honrados ciudadanos, que tenga los mas 
ventajosos y benéficos resultados. Si se lograren és
tos, nada habrá mas lisongero para nosotros: si se 
frustraren, lo sentiremos vivamente; pero en cual
quier caso podremos decir con satisfacción que he
mos hecho cuanto ha estado de nuestra parte para, 
corresponder á un nombramiento de pura confian-
xa, y que no tierno otra recompensa que la muy apre
ciadle para nosotros de la estimación pública. 

México, Mayo 5 de 1841.— Gaspar Alonso Caba
llos.—Juan de Dios Pérez Galvez.—José.Fernan
dez de Calis.— Tiburcio Cañas.—Félix Osores. 
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